
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-0098-00 
Demandante: SAMUEL IVAN CABALLERO PEREZ representado por SORANGEL 

ARELYS CABALLERO PEREZ 
Demandado:  RAUL JESUS OLIVERO GUTIERREZ 

Proceso:   INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

 
 

 
Téngase por contestada la demanda. 
 
 
 
Toda vez que por secretaria se procedió a dar traslado de la excepción de mérito 

propuesta por la parte demandada, quien a la fecha de contestación carecía de 

derecho de postulación, falencia que fue corregida con la subsanación de la 

contestación de la demanda; procédase a realizar nuevamente esta actuación 

conforme lo dispone el Art. 110 del C.G.P. Una vez fenecido el termino vuelvan las 

diligencias al despacho para seguir con el trámite del proceso.  

 

Así mismo dese cumplimiento a lo ordenado en numeral cuarto del proveído del 2 

de agosto del cursante año.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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